
 

  

 
 

   
 
 
  

 
 

 

 

LA FINANCIACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS  

Y LA CRISIS ECONÓMICA 
 
 

Directora: Laura de Pablos, Universidad Complutense 

 

Participantes: Alfonso Utrilla, Univ. Complutense;  
Nuria Bosch, Univ. Barcelona; Carlos Monasterio,  
Univ. Oviedo; Ignacio Zubiri, Univ. País Vasco;  
César Cantalapiedra, Afi;  Enrique Ossorio, CM;  
Javier Suárez, Univ. Oviedo; Juan Bravo, Ayto. Madrid;  
Juan José Rubio Univ. Castilla-La Mancha;  
Jesús Ruiz-Huerta, Univ. Rey Juan Carlos; Alain Cuenca,  
Dir. Gral. de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas y Haciendas Locales; Gaspar Llamazares, 
diputado portavoz IU; Vicente Martínez Pujalte, diputado PP; 
Francisco Fernández Marugan, portavoz Comisión de 
Presupuestos PSOE; Josep Sánchez i Llibre, portavoz 
Economía CIU; José Manuel García-Margallo, Vicepdte. 
Comisión Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento Europeo. 
 

 

INFORMACIÓN GENERAL
BECARIOS  
La beca da derecho a alojamiento en régimen de pensión completa en habitación doble compartida, debiendo abonar el becario, en todo caso, los gastos de matrícula. El plazo de solicitud 
finaliza el 31 de mayo.  
 
MATRÍCULA ON-LINE EXCLUSIVAMENTE:  
La matrícula solo se podrá realizar a través de la web: 
https://fundacion.ucm.es/CursosCongresos/Identificacion/IdentificacionFrw.aspx 
Información: Secretaría de Alumnos de los Cursos de Verano: C/ Donoso Cortés, 63, pl. Baja. 28015 Madrid. Teléfonos: 913946480 / 913946481 / 913948404 / 913948405 / 913948406. Fax: 
913948407. Horario: de lunes a viernes: de 9.00 a 14.00 horas; y miércoles de 16 a 18 horas. Correo:  matriculafgucm@rect.ucm.es 
 
CRÉDITOS  
Los Cursos de Verano de la UCM tendrán reconocimiento de créditos de libre elección (2 créditos para los cursos de 5 días y 1 crédito para los encuentros de 2/3 días) para aquellos 
alumnos de la Universidad Complutense de Madrid de 1º o 2º ciclo que lo soliciten, cumplan los requisitos de asistencia y elaboren una breve memoria aprobada y certificada por los 
responsables de los Cursos, que deberá entregarse en los quince días siguientes a la finalización del curso/encuentro. Y reconocimiento de créditos de grado, (1 crédito ECTS sólo para cursos 
de 5 días y encuentros de 3 días), para aquellos alumnos de cualquier Universidad que lo soliciten y realicen un examen en el aula.  

 


